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En su sesión plenaria de febrero de 2019, el Parlamento Europeo dio luz verde a dos iniciativas emblemáticas de la política 
comercial de la Comisión Juncker: los acuerdos comerciales y de inversión entre la UE y Singapur y la creación de 
un marco europeo de control de la inversión extranjera directa.
Estos asuntos de referencia representan las dos caras de la misma moneda: una Europa que crea oportunidades para 
sus empresas y sus ciudadanos y una Europa que protege.

CREAR OPORTUNIDADES A TRAVÉS DE ACUERDOS COMERCIALES EQUILIBRADOS Y AVANZADOS

• El comercio mundial es un motor fundamental de la prosperidad de la UE: 36 millones de puestos de 
trabajo en la UE (1 de cada 7) dependen de las exportaciones.

• Desde noviembre de 2014, la Comisión Juncker ha concluido y comenzado a implementar nuevos 
acuerdos comerciales equilibrados con 15 socios.

• Actualmente, las empresas y los ciudadanos europeos se benefician de un comercio abierto con 72 
países de todo el mundo en virtud de 41 acuerdos vigentes, como los suscritos con Japón y Canadá.

• Además de los acuerdos con Japón y Canadá, se han concluido 4 nuevos acuerdos con 13 países, 
que están en proceso de ratificación.

• La Comisión Juncker ha llevado hasta su fase final otros dos importantes procesos de negociación (con 
Mercosur y México).

• La Comisión Juncker también ha abierto nuevas negociaciones con 5 países: Australia, Chile, México, 
Nueva Zelanda y Túnez.

«Como presidente de la Comisión, dejaré bien claro que no sacrificaré en el altar del 
libre comercio las normas europeas en los ámbitos de la salud, la seguridad o la 
protección social y de los datos ni nuestra diversidad cultural. [...] Tampoco aceptaré 
que la competencia de los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros de la UE quede 
limitada por regímenes especiales para los litigios de los inversores. Durante todas las fases 
de las negociaciones velaré por una mayor transparencia [...]».

Jean-Claude Juncker, en ese momento candidato al cargo de presidente de la Comisión Europea,  
Orientaciones políticas para la próxima Comisión Europea, 15 de julio de 2014

Comercio abierto y justo en un sistema 
mundial basado en normas

HACIA UNA UNIÓN MÁS SÓLIDA, FUERTE Y DEMOCRÁTICA
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1. Acuerdo de Asociación Económica UE-Japón
El Acuerdo de Asociación Económica UE-Japón entró en vigor en febrero de 2019. Japón es ya el segundo 
mayor socio comercial de la UE en Asia, después de China, y más de 600 000 empleos en la UE están 
vinculados con las exportaciones a ese país. Se espera que las exportaciones de la UE a Japón aumenten en 
13 000 millones EUR anuales y que el ahorro en derechos de aduana para nuestros exportadores alcance 
1 000 millones EUR anuales.

Ejemplos de beneficios económicos:
• el sector agroalimentario de la UE puede triplicar sus exportaciones
• acceso a las licitaciones públicas para las empresas de la UE en 48 grandes ciudades japonesas y en 

el sector ferroviario japonés
• nuevas oportunidades para las empresas europeas en servicios financieros, telecomunicaciones 

y transporte

La Comisión Juncker concluyó las negociaciones para 
un Acuerdo de Asociación Económica con Japón. El 
acuerdo entró en vigor en febrero de 2019.

Crear oportunidades y dar forma a la globalización 

La UE y Japón suman casi 

el 30 % del PIB 
mundial

2. Acuerdo Económico y Comercial Global UE-Canadá (AECG)
El acuerdo con Canadá entró en vigor el 21 de septiembre de 2017. Más de 1 millón de empleos en Europa 
están vinculados con una relación económica estrecha con Canadá: 865 000 vinculados a las exportaciones 
y otros 221 000 en empresas canadienses que invierten en la UE.

Ejemplos de beneficios económicos:
• el AECG ha suprimido ya más del 98 % de los derechos de aduana canadienses y, con el tiempo, 

ahorrará a las empresas de la UE más de 590 millones EUR anuales
• las autoridades canadienses de todos los niveles acogen con satisfacción ofertas de proveedores 

europeos
• los contables, arquitectos, abogados e ingenieros de la UE podrán pronto ver sus cualificaciones 

reconocidas en Canadá

3. Relaciones UE- EE. UU.
Como resultado directo de la visita del presidente Juncker a Washington para reunirse con el presidente 
Trump en julio de 2018, y de la Declaración Conjunta consensuada por ambas partes, la UE y Estados 
Unidos están trabajando en pro de la eliminación de los aranceles industriales existentes entre ellos y de la 
profundización de sus relaciones comerciales.
• Desde julio de 2018, la UE y Estados Unidos han estado colaborando a través del grupo de trabajo 

ejecutivo UE-EE. UU. para dar efecto a las medidas acordadas en la Declaración Conjunta.
• En abril de 2019, los Estados miembros adoptaron las propuestas de la Comisión que permiten a la UE 

iniciar negociaciones formales en el ámbito comercial con Estados Unidos.
• La UE ya ha comenzado a cumplir su declaración de intenciones dirigida al aumento de la importación 

de semillas de soja desde Estados Unidos, lo que se refleja en un aumento de las importaciones del 
121 % de julio de 2018 a abril de 2019, comparadas con las del mismo período del año anterior. Estados 
Unidos es el principal proveedor de semillas de soja a Europa, con unas importaciones que suman el 
72 % del total. El 29 de enero, la Comisión concluyó que las semillas de soja de Estados Unidos también 
cumplen los requisitos técnicos necesarios para su uso en biocombustibles en la UE.



• Las cifras recientes también han mostrado un incremento del 272 % en los traslados de gas natural 
licuado (GNL) desde Estados Unidos desde el encuentro entre el presidente Juncker y el presidente Trump.

Una Europa que protege

DEFENDER LOS INTERESES DE EUROPA

No hay protección en el proteccionismo. La UE defiende el comercio abierto, justo y basado en normas, pero no es 
ingenua. Dentro de los límites de las normas multilaterales, haremos lo que sea necesario para defender a los productores 
y trabajadores europeos frente a las prácticas comerciales injustas. El comercio solo puede ser abierto si es justo.
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Se alcanzó un acuerdo para la reforma de las normas de defensa del comercio de la UE. Entró en vigor 
en mayo de 2018, e incluye una nueva metodología en materia antidumping y la modernización de los 
instrumentos disponibles, lo que permite imponer derechos más elevados en algunos casos y es fiel reflejo 
de los estándares sociales y medioambientales Gracias a su uso del marco de defensa del comercio en toda 
su extensión, la UE cuenta ya con 135 medidas antidumping y antisubvención y 3 medidas de salvaguardia.

En marzo de 2016 se presentó una Comunicación sobre el acero, que exponía la respuesta rápida 
y global a la crisis del sector por parte de la UE; incluía una serie de medidas que comprenden la política 
industrial, la energética y, fundamentalmente, la política comercial.

Desde abril de 2019, la UE tiene también en marcha su primer marco de control de la inversión extranjera 
directa. Este instrumento, que da respuesta al compromiso anunciado por el presidente Juncker en su 
discurso sobre el estado de la Unión de 2017, permitirá a Europa defender sus intereses fundamentales, a la 
vez que mantiene a la UE como uno de los sistemas más abiertos del mundo en lo que respecta a la inversión.

Encuentro entre el presidente Jean-Claude 
Juncker y el presidente Donald Trump

Datos hasta el 24 de abril de 2019
Fuente: Comisión Europea

Tomando como referencia la cuota de 
mercado de 2018, las exportaciones 
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Anuncio de una nueva terminal de 
GNL en Brunsbuttel, Alemania
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52 de las medidas antidumping y antisubvención en vigor se aplican a los productos del acero, 
y protegen así 141 000 empleos directos en el sector (que aumentan a 216 000 si se tienen en cuenta los 
efectos de las medidas de salvaguardia). Las medidas de la Comisión trajeron consigo las primeras señales 
perceptibles de recuperación del sector, después de las crisis vinculadas a la sobrecapacidad a escala 
mundial; la producción de la UE se incrementó en más de un 4 % (comparada con la de 2016); después de 
graves pérdidas, en 2017 la rentabilidad se situó entre el 2 % y el 8 %.

Desde noviembre de 2014, la UE ha ganado 9 litigios en la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
lo que ha llevado a la retirada de impuestos discriminatorios, derechos de aduana ilegales o restricciones 
a la exportación en mercados clave como Rusia, China, EE. UU. y Sudamérica. Combinados, estos casos 
afectan a un valor estimado de exportaciones de la UE de al menos 10 000 millones EUR anuales.

La UE ha retirado con éxito 88 barreras en diferentes países, recuperando oportunidades de 
exportación para las empresas europeas en sectores tales como el agroalimentario, el de la automoción, el 
aeronáutico, el de las TIC, el electrónico, el farmacéutico y el cosmético. Esto ha supuesto oportunidades 
de exportación adicionales del orden de 4 800 millones EUR cada año.

Una política comercial más integradora y transparente
La Comisión Juncker...

ha comenzado a publicar las 
propuestas de nuevos mandatos de 
negociación.

ha publicado las propuestas de la 
UE, los informes de las rondas de 
negociación y los resultados de las 
negociaciones en curso.

ha creado un grupo consultivo sobre acuerdos comerciales 
que le permitirá entrar en contacto con la sociedad civil 
y recabar con más facilidad diferentes perspectivas 
y puntos de vista de un grupo amplio y equilibrado de partes 
interesadas, que van desde sindicatos a organizaciones 
empresariales, pasando por grupos de consumidores 
y otras organizaciones no gubernamentales.

Defender las normas y los valores europeos
• Todos los nuevos acuerdos comerciales de la UE incluyen un importante capítulo sobre desarrollo sostenible con 

estándares sociales y medioambientales.
• La asociación concluida con Japón contiene una referencia explícita a la ratificación y aplicación real del Acuerdo de París 

sobre cambio climático.
• Todas las negociaciones comerciales que conciernen a la protección de la inversión incluyen actualmente el nuevo 

sistema de tribunales de inversiones, que sustituye al controvertido y opaco mecanismo de resolución de litigios entre 
inversores y Estados. Una propuesta de la UE tendente a la creación de un tribunal multilateral de inversiones está 
siendo objeto de debate con todos los socios internacionales interesados.

• La Comisión Juncker también ha comenzado a llevar a efecto nuevas normas que promueven la extracción responsable 
de minerales. Dichas normas tiene por fin evitar la importación de productos que se hayan extraído mediante el trabajo 
forzoso.

PROMOVER NUESTROS VALORES EN NUESTRA POLÍTICA COMERCIAL
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W La Comisión Juncker comenzó a aplicar una propuesta sobre 
«minerales procedentes de conflictos» para frenar la financiación de 
grupos armados a través del comercio de minerales.
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La Comisión ha puesto sobre la mesa una propuesta de norma europea para aumentar la reciprocidad 
en el acceso de las empresas de la UE a contratos públicos en otros países.


